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Granada y Sevilla a las que las partes afectadas han adjuntado
la propuesta de servicios mínimos acordados entre la aso-
ciación profesional de Registradores A.P.R. y la organización
sindical CSI-CSIF, la cual es coincidente según su información
con la propuesta adoptada a nivel nacional y cuyo contenido
ha sido tenido en cuenta en esta Orden.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de
2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada que en su
caso, podrá afectar a los trabajadores de los registros de la
propiedad y mercantil de Andalucía, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-

poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de noviembre de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico.

A N E X O

1. En Registros donde sólo exista un trabajador en plan-
tilla, el servicio mínimo lo constituirá dicho trabajador.

2. En Registros donde existan entre dos y tres trabajadores
en plantilla, el servicio mínimo lo constituirá 1 trabajador.

3. En Registros donde existan entre cuatro y seis tra-
bajadores en plantilla, el servicio mínimo lo constituirán 2
trabajadores.

4. En Registros donde existan entre siete y trece traba-
jadores en plantilla, el servicio mínimo lo constituirán 3
trabajadores.

5. En Registros donde existan más de trece trabajadores
en plantilla, el servicio mínimo lo constituirán el 20 por ciento
de dicha plantilla.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CENTRO DE TRANSPORTES DE MERCANCIAS
DE SEVILLA, SA

ANUNCIO para la contratación del servicio de lim-
pieza. (PD. 4438/2003).

1. Entidad contratante.
a) Denominación: Centro de Transportes de Mercancías

de Sevilla, S.A. (CTMS, S.A.).
b) Domicilio: Autovía A-92, km 0, Edificio de Adminis-

tración, planta alta. 41006 Sevilla.
2. Objeto del contrato: Contratación del servicio de lim-

pieza del Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla.
3. Tipo de licitación: Catorce mil (14.000,00 E), sin

IVA.
4. Garantías: No procede.
5. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría a.

6. Obtención de documentación e información: Oficinas
del Centro de Transportes de Mercancías de Sevilla, S.A.
(CTMS, S.A.), autovía A-92, km 0, Edificio de Administración,
planta alta, 41006 Sevilla. Tfno.: 955 120 020.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha y hora límite de presentación: 15 días naturales

a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio, hasta las 12,00 horas. Si el último día de presentación
fuese sábado, domingo o festivo se prorrogará al primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Condiciones Generales.

c) Lugar de presentación: Oficinas de Centro de Trans-
portes de Mercancías de Sevilla, S.A. (CTMS, S.A.), autovía
A-92, km. 0, Edificio de Administración, planta alta. 41006
Sevilla.

Sevilla, 21 de noviembre de 2003.- El Consejero-
Delegado.
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5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE BENAHADUX

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA DE ESTE
AYUNTAMIENTO, VIGILANTES MUNICIPALES, PARA INGRE-
SAR POR CONCURSO-OPOSICION LIBRE, EN LA CATEGORIA
DE POLICIA DE LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL ANDA-
LUZA (APLICACION DE LA DISPOSICION TRANSITORIA 6.ª

DE LA LEY 13/2001)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

Sexta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales, la presente convocatoria tiene por obje-
to el acceso de los vigilantes municipales funcionarios de carre-
ra de este Ayuntamiento a dos plazas pertenecientes a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría de Policía Local por el procedimiento selectivo de
concurso-oposición libre.

1.2. Las plazas citadas se adscriben a la Escala Básica,
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadra en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los términos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Primera de la mencionada
Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, Orden de
14 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 144 de 14 de diciem-
bre de 2000) de la Consejería de Gobernación, modificada
parcialmente por la Orden de 14 de febrero de 2002 (BOJA
núm. 34 de 21 de marzo de 2002), de la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y Decreto 101/2003,
de 15 de abril, en cuanto al baremo de méritos para la fase
de concurso.

En lo no previsto en la citada Legislación, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986
de 18 de abril, Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991 de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco. Estarán exentos de este requisito los vigi-

lantes municipales funcionarios de carrera de este Ayun-
tamiento.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
las mujeres.

Estarán exentos de este requisito aquellos aspirantes que
sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía
Local, así como los vigilantes municipales, funcionarios de
carrera de este municipio con anterioridad a la entrada en
vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente a la publicación en el BOE del extracto de la
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-
bas selectivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que asciende a 75 euros, cantidad que podrá ser
abonada, además de en las oficinas municipales, mediante
giro postal, acompañando en este caso fotocopia del resguardo.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
se subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en
el tablón de anuncios de la Corporación y en el BOP, se con-
cederá un término de 10 días hábiles de subsanación para


